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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

tfflW ... Trimestre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30
HTMHJEIIO. » 12 > » 22,50 » 45

Las auBcripcionea se solicitarán en la Administración 
del Bo l et ín Of ic ial , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Oajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado. ,
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. ,
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo» por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober' 
nador, por oficio. .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l et ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l et ín Of ic ial  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
oivil). •

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Srovinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
las después para lo? demás pueblos de la misma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
Bo l et ín Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS; AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 15 abril 1915).

SECCION SEGUNDA
GOBIERNO CIVIL DE LníOVISCIÁ DE ZARAGOZA

Ganadería.
Edicto.

D. Juan de Isasa y de Echenique, Gobernador 
oivil de esta provincia;
Hago saber: Que recopilados los antecedentes 

que forman el expediente incoado para realizar 
el deslinde de la Vía pecuaria o Cabañera ge
neral de ganados que afecta al término munici
pal del pueblo de Torralba de los Frailes, de 
esta provincia, se viene en conociminnto de la 
existencia de una vía pecuaria de carácter ge
neral, cuyo recorrido comprende los puntos 
que a continuación se expresan, como más prin
cipales: . •.

Da comienzo en la «Tortuera», que es límite 
de esta provincia con la de Guadalajara, y mar- 

ohando hacia el poniente, pasa por «Venta del 
Cuerno», «Paso de la Zarzuela», «Venta del 
Barro», hasta encontrar el término municipal 
de Cubel.

Ed s u consecuencia, he dispuesto que por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
publiquen los edictos correspondientes en tres 
números consecutivos, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 91 del Reglamento para la 
ejecución del Real decreto de 13 de agosto de 
1892.

La práctica de las operaciones de deslinde 
que se citan, se llevarán a cabo por el personal 
técnico del Servicio Agronómico, de acuerdo 
con las Instrucciones de la Asociación General 
de Ganaderos del Reino y debidamente auxilia
dos por la Comisión que deberá ser nombrada 
con arreglo a los artículos 88 y siguientes del 
Reglamento antes citado.

El día fijado para dar comienzo a las opera
ciones, lo será el 24 de mayo próximo, y el pun
to en que comenzarán los trabajos, el conocido 
por la «Tortuera», límite con la provincia de 
Guadalajara.

Zaragoza, 15 de abril de 1915.
El Gobernador,

Ju a n  d e  Is a s a  y  d e  Ec h e n iq u e
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SECCION QUINTA
^HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera clase, Jefe 
administrativo de la provincia y plaza de Za
ragoza; . .
Hace saber: Que a las diez del día veintisiete 

del actual se celebrará un concurso en las 
oficinas de la Administración del Hospital Mi
litar de esta plaza para la adquisición de los 
víveres y artículos necesarios en el mismo 
durante el mes de mayo próximo venidero.

Los que deseen concurrir a dicho acto pre
sentarán sus proposiciones documentadas, con 
la cédula personal, el recibo de la contribución 
y el poder en su caso, de diez a diez y media 
del citado día, acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y suje
tándose para su reconocimiento, entrega y pa
go de los mismos, a la relación y pliegos de 
condiciones que desde hoy se encuentran en las 
referidas oficinas a disposición de los que de
seen enterarse.

Zaragoza, 15 de abril de 1915.—P. S. El Su
bintendente de 2.a, Enrique García.

Modelo de propoeición.
D. F. de T. y T., con cédula número.. do

miciliado en.... y con residencia en..... , provin
cia de.... . calle.... , número..... enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia fecha....para la adquisición de los 
víveres y artículos que se calcula han de con
sumirse en el Hospital Militar de esta plaza du.- 
rante el mes de.... . se compromete a facilitar 
los que a continuación se expresan, a los pre
cios que también se indican:

El kilogramo de ...., a.(en letra) pesetas...... 
(en letra) céntimos.

El litro de., a .... (en id.) pesetas ..... (en 
id.) céntimos.

El quintal métrico de ...., a.(en id.) pese
tas .... (en id.) céntimos.

El cuarto de gallina, a.... (en id.) pesetas....
(en id.) céntimos.

Cada huevo, a.(en id.) pesetas..... (en id.) 
céntimos.

Zaragoza,... de ... de 191...
(Firma).

ADUINISTRiCION PRINCIPOE CORREOS DE ZARAGOZA
Debiendo procederse a la celebracióu de la 

subasta con carácter urgente para contratar el 
transporte de la correspondencia pública en 
automóvil la conducción principal y en carrua
je o automóvil la hijuela, entre la Oficina del 
Ramo de Jaca y la de Aneó (53 kilómetros), sir
viendo a Sta. Cilia de Jaca, Puente de la Rema, 
Berdún, Biniés, con hijuela de Berdún a Venta 
de Sigüés (16 kilómetros), bajo el tipo máximo 
de seis mil setecientas ochenta y cinco pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en esta Administración Prin
cipal, en la de Huesca y Estafeta de Jaca, con 

arreglo a lo preceptuado en el bapítulo l.° del 
título 2.° del Reglamento para régimen y servi
cio del Ramo de Correos, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones extendidas 
en papel de undécima clase en las mencionadas 
Administraciones y Estafeta, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 1 de mayo próximo, a las diecisiete 
horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en la Dirección general de Correos el día 6 del 
expresado mayo, a las once horas.

Zaragoza, 15 de abril de 1915. —El Adminis
trador principal, Juan J. Solsona.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de.. vecino.... . se obli

ga a desempeñar la conducción del correo dia
rio desde.... a .... y viceversa, por el precio de 
....(en letra) pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella y por separado la 
carta de pago que acredita haber depositado 
en....la fianza de...... pesetas.

(Fecha y firma del intaresado).

DISTRITO MINERO DÉ ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este Distrito minero;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil, con 

fecha de hoy, ha dictado la siguiente
Providencia— De conformidad con lo propues

to por el Sr. Ingeniero Jefe de este Distrito mi
nero, he acordado que se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  la rectificación al registro llamado «Pi
lar, 501», del término municipal de Mequinenza 
y Caspe, que solicita el interesado D. Rafael Ri- 
carte, cuyo registro presentó en IG de febrero 
del corriente año, por estar su petición com
prendida en lo dispuesto por el articulo 27 del 
Reglamento de 16 de junio de 1905, modificado 
por Real orden del Ministerio de Fomento de 
23 de octubre de 1907.

Rectificación.
En la designación se dice:
De la estaca 354 a la 355 al Norte 100 metros.
De la id. 355 a la 356 al Este 800 metros.
De la id. 356 a la 357 al Sur 100 metros.
De la id. 357 a la 358 al Este 1.200 metros.
Y lo que debe decirse es lo siguiente:
De la estaca 354 a la 355 al Este 100 metros. 
De la id. 355 a la 355 bis al Norte 100 metros. 
De la id. 355 bis a la 356 al Este 800 metros. 
De la id. 356 a la 357 al Sur 100 metros.
De la id 357 a la 358 al Este 1.100 metros.
Lo que de orden del Sr. Gobernador se in

serta en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispone el 
artículo 27 del Reglamento de 16 de junio de 
1905 para el régimen de la minería.

Zaragoza, 14 de abril de 1915. — P. O., Fede
rico de Castro.
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SECCION SEXTa
Inogés.

El recuento general de ganadería de este 
pueblo, verificado por la Junta pericial del mis
mo, se hallará de manifiesto, en la secretaría 
del Ayuntamiento, por término de cinco días, 
a los efectos reglamentarios.

Inogés, 13 de abril de 1915.—El Alcalde, Ma- 
laquías Jimeno.

Isuerre.
Por término de ocho días y a los efectos de 

reclamación se hallará de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento el repartimiento ve
cinal de pastos y leñas para cubrir el déficit 
del presupuesto del año actual.

—Igualmente y durante el próximo mes de 
abril se admitirán en dicha secretaría las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en su riqueza rústica y urbana.

Isuerre, 10 de abril de 1915. — El Alcalde, 
F. Esteban Puyal.

La Almolda.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las alteracio
nes de alta y baja que los contribuyentes veci
nos y terratenientes hayan experimentado en 
su riqueza rúsfica y urbana, previa exhibición 
de los documentos justificativos en que así se 
acredite y resulte haberse satisfecho el impues
to de Derechos reales por la transmisión.

La Almolda, 12 de abril de 1915. — El Alcal
de ejerciente, Germán Labarta.

Luna.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en vir

tud del oportuno expediente, declaró, en sesión 
de 21 del corriente, prófugo al mozo Pablo 
Large Nocito, número once del sorteo del ac
tual reemplazo; y en su virtud se cita al expre
sado mozo para que comparezca ante la exce
lentísima Comisión Mixta de Reclutamiento de 
esta provincia al juicio de revisiones que ten
drá lugar el 27 del próximo abril.

Al propio tiempo encargo a todas las Autori
dades civiles y militares detengan y pongan a 
disposición de ésta al referido mozo, a los efec
tos legales.

Luna, 31 de marzo de 1915. — El Alcalde, 
Miguel García.

Maella.

Formado el recuento general de ganados de 
esta villa, que servirá de base para los reparti
mientos del año próximo, queda expuesto al 
público por el término reglamentario, en la se
cretaría municipal.

Maella, 12 de abril de 1915. — El Alcalde, 
Tomás Torres.

* * *
Por término de quince días, contados desde 

el siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se admitirán en 
la secretaría municipal las declaraciones de alta 
y baja que en su riqueza contributiva por rústi
ca y urbana hayan sufrido los contribuyentes 
de este término municipal; debiendo acompa

ñarse las cartas de pago que acrediten haber 
satisfecho el importe del impuesto por Derechos 
reales.

Maella, 12 de abril de 1915. — El Alcalde, 
Tomás Torres.

Vlerlas.
Por todo el mes actual se admitirán en la 

secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza rústica y urbana, mediante la pre
sentación de los documentos justificativos de
bidamente liquidados por la Hacienda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, al objeto de for
mar el apéndice que ha de servir de base para 
la contribución en el próximo año de 1916.

Vierlas, 12 de abril de 1915. — El Alcalde, 
Esteban Inúñez.

Villanueva de Gállego.
Hasta fin del mes actual se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan sufrido en sus ri
queza rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos legales que lo acrediten y pa
gados los Derechos reales a la Hacienda.

Villanueva de Gállego, 13 de abril de 1915.— 
El Alcalde, Mariano Morte.

SECCION SÉPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. José Zaragoza Guijarro, Juez de instrucción 

de Calatayud y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de responsabilidades impuestas a Isidro 
García Checa en causa sobre homicidio, he 
acordado proceder por primera vez y término 
de ocho días, a la venta en pública subasta de 
los bienes embargados a aquél, que son los si
guientes: - .

l .° Un burro, de unos catorce a quince años: 
tasado en cincuenta pesetas.

2 .° Un carrito pequeño, de dos ruedas: tasa
do en cincuenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día yeitiseis del actual, a las once; debiendo ad
vertirse que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor dado a los bienes que se subastan y 
exhibir su cédula personal; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que los bienes quese subastan se ha
llan en poder del depositario Miguel Vela Pas
cual, quien los pondrá de manifiesto a cuantas 
personas deseen verlos.

Dado en Calatayud, a doce de abril de mil 
novecientos quince. — José Zaragoza Guijarro. 
— D. 8. O., Pascual Burillo.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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